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DISPONGO,

DECRETO 171.3/1972, de 30 de ¡uniD, de reorganiz'l
ción del Ministerio de Industria..

Organización General

Articulo primero.-Uno. El Ministerio de Indl.lstl"ia, bajo la
superior dirección del titular del DepananwJlto. tendrá para
el ejercicio de las competencias qUe le atribuye la legislación
vigente la siguiente estructura orgánica.

al Subsecretaria.
bl Secretaría General Técnica.
el Dirección General de Minas.
d) Dirección General de la Energía,
e) Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales.
f) Dirección General de Indusll'ias Quimica'"i y de la Cons

trucción.

gl Dirección General de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

La estructura actual del Ministerio de Industria es, en sus
líneas básicas, la establecida en el Decreto dos mil ochocien·
tos v~intiuno/míl novecientos sesenta y dos, de diez de no
vIembre, con las modificaciones introducidas por el Decreto
úchentt:l. y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciocho
de enero, dictado en cumplimiento del Decreto dos mil sete
dentas sesenta y cuatro/mí! novecientos sesenta y siete, de
veintisiete de noviembre, sobre reorg;;¡nizadón de la Adminis
tración Civil del Estado para la reducción del gast" pú!::lico, y
por el Decreto mil cuatrocientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y ocho, de oncs de julio, sobr'J rcorgani?ació;l
dI' )as Direcciones Generales de Minas y de Ener.'bía y Com
bustibles.

Aquella organización t.enia como criterio orient.ador una
estructuración administrativa de! Depat Lamento en Direcciones
Generales de carácter sectorial, cuyas funciones respondian
a las necesidades de la política industrial del momento, dirigí
dil a un sector ya muy diversificado.

La madurez y complejidad adquiridas por la inciu'>tria na
cíonal en la década transcurrida deBdp entnnces, acon:sejaban
Um~ reflexión objetiva acerca de la adecuación de los actuales
esquemas orgánicos a los objetivos que deben cumplir.

Con esta finalidad, la Orden de la Presidencia del Gobierno
de veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y uno
creó un Grupo de Trabajo y una Comisión de Dirección del
mismo para el estudio del perfeccionamiento de la actuación
administrativa del Ministerio de Industria.

Fruto de los amplios y minuciosos estudios llevados a cabo
es la conclusión de que las posibles deficiencias estructurales
del Departamento obedecen a tres razones fundamentales: la
insuficiencia del esq llemB. organizativo exclusi vamente spctorial
que hoy dominA. el Ministerio; las lagllnas de~ actuación que,
consecuentemente, se originan en cumpos de tanta trascen
dencia, como la tecnología. la contaminación industrial, la
atención a la pequeña y mediana Empresa, asi como a otros
temas de canicter intersectorial, y la falta de un órgano apro
piado para concebir e instrumentar las direclt"Íc€s baskas
de la política industrial del Depart.amento.

Con estos crit.erios, el presente Decreto procede a la
reestructuración del Ministerio de Industria, coníugando los
criterios Qrganizativos sectoriales y funcionales en tina fórmu
la armónica. De este modo, a la vez que se aprovechen unos
esquemas orgánicos que han resultado eficaces y que siguen
siendo válidos, se elimina el riesgo que un cambio demasiado
profundo llevaría consigo en lo referente al conocimiento di
recto de los sectores y a la relación Administración-adminis
trado, aspectos que en el ámbito de la administraCÍón indus
trial resultan imprescindibles.

Funcionalidad en la concepción y ejecución de las acciones
comunes a todos los sectores industriales, y sectorialidad en lo
que respecta a las actuaciones peculiares para cada uno de
ellos son, pues, las ideas rectoras de la organización que se
establece.

En su virtud, a propuesta del MinÍStro de lndu",tria. con la
aprobación de la PresidGJ1cía del Gobierno y previa '.1f'líbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
junio de mil novecientos setenta y dos,

Articulo cual'lo.--Uno. El Sub58cretario, d Jefe Superior
del Departamento, después del Mínistro, ejercerá las funcio
nes que le están atribuidas, por la Ley de Régimen Jurídico de
la Administ.ración del Estado y coordinará la activídad de los
Centro~; directivos y domas Organos del Depé:rtamento

Dos. Dependen direct'lmente del SubscCl'<:'lario:

Primet'o.-Con nivel organico de Subdirección General:

al Oficialia Mayor.
bl Inspección General de Servicios.

Segundu-Con nivel orgánico de Servicio:

Gabi'wte Técnico.

Ter'cpro ~-Lfls D(~legacioncs Provinci~lles del Ministerio de
Indust.ria.

Tres, La Junta de Retribuciones del Departamento, con las
funciones establecidas en sus disposiciones específicas, queda
adscrita a la Subsecretaria.

Cuatro. Sin perjuicio de su dependencia (uncional de la
Presidencia del Cubierno la primera y del Ministerio de Ha·
cienda las dos restantes. están igualmente adscritas a la Sub~

secretaria,

al La Asesoría Econórr,ica.
bJ La Asesoria Juridica.
cl La Intervención Delegada de la Intervención General de

la Administración del Estado y la Oficina de Contabilidad del
Ministerio de Hacienda.

Cinco. Dependen administrativamente de la Subsecretaría,
el Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de
Industria, Organismo autónomo, y la Escuela de Organización
Industrial, servicio público centralizado, sin perjuicio de las
funciones que en relación con esta última correspondan al
Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo quinto.-Uno. La Oficialía Mayor tendrá a su car
go la Hdministración del personal que preste servicios en el
Ministerio; la gestión presupuestaria del Departamento, así
como la tramitación e informe de los pre'3Upuestos de las
Entidades estatales autónomas adscritas al mismo; la trami
tación y, en su caso, la elaboración de las disposiciones gene·
rales y circulares que emanen del Departamento, así como la
formación y conservación de los protocolos de las mismas; la

TI. Sub,~ecretaría

Artículo '~egundo.---Uno. Presidido por el Ministro de ln
dustria, ('xistirú un Con;;~'jo de Dirección, que le usistín\ en la
(:jaborución de la política del Departanll~ntu.

Dos, El Subsecretario de Industria será Vicepresidente del
Consejo de Dirección; del que formarán parte el Secretario
general Técnico y los Directores generales del Depal"tamento.

Articul(, t(~rcero. -Para prestar asistpncia al Mini';iro en los
asuntos que éste le encurnicndc, exis!jnt un Gahínete Túcnico,
bajo su inmedÜlta dependencia, y CO~1 nivel orgánico de Sub
dirección General.

11) Dirección General de PmInoción Industrial y Tecnologia.
il Conspjo Seperior del Ministerio de Industria.
jl Dtdegaciones Provinciales del Ministerio de Industria.

Dos. El Instituto Nacional de Industria, con el régimen
lur¡dico t'stal1locido en sus dispoo:iciones especificas, está adscrito
al Mii1isü'l"jO de lndustria, baJo la dependencia dirocta del titu
jUl' del Departamento.

Tn's, Cn!l pi régimen jurídico previsto en la Ley df- Enti
dade!> E~lht;'t!es Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cinsuent.a y ocho, están adscritos al Ministerio de
Industri" jos siguientes Organismos autónomos:

al Junta de Energia Nuclear, que dopenderá directamente
del titula]- del Depunanwnlo.

bl Patronélto de CcL'::1S para FUl1cknarios del MinisteTio dR
Inc1lJslri8., dspendientc de la SubSHTetaría.

el SCfvi( io de Publicaciones del Míni<;terio de Industria,
bajo la df'pendencia de !a S!!C!'ejaria General Técnica.

CllatnJ En las repn;sepi,lciones dip]ol11úticas de Fs¡:.>:u'ia en
el exlrunit;n) en que así f;e determine por nctwrdo del Con
sejo eje. ':vlinistros, n propucMa conjunta de los Ministerios de
AS\I,.tes Fxteriores e Industria €\istiriln !\grcgadurjas Indu',
triaies con las funciones que reg'lamentarianwnte se fijen por
ambos Departamentus.
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tramitación de los asuntos a tratar en Consejo de Ministr080 .
Comisiones Delegadas' y el traslado de sus Acuerdos; el man
tenimiento de las relaciones administrativas con los Organis
mos adscritos al Depsrtamento; eon los Colegios Profesionales
relacionad'os con el Ministerio,. con la Organiza<:ión Sindical y
con los restantes Departamentos ministeriáles u Organismos
de ellos dependientes; los asuntos de carácter general y de
régimen interior del Ministerio. asi como la tramitación y
propuesta de resoludón de los recursos que se interpongan
ante cualquier Organo central del ~partamento. salvo los
referentes a propiedad industrial. y la tramitación y -propues
ta de resolución· de- los procedimientos relativos a responsabi
lidad patrimonial de la -Administración. de los que se refieran
a qeclaración de nulidad deofício de disposiciones adminis
trativas de carácter general,· en cuanto sean competencia del
Departamento, y de las cues~1ones de' competencia.

Dos. _La Oficialía Mayor se estructura en las siguientes
unidades, con nivel orgánico de Servicio:

a) Servicio de Personal.
b) Servicio de Administración Financierá.
el Servicio de Recursos.

Tres. Corresponderá al Servicio de Personal la programa
ción de las necesidades de personal del Departamentc y la
elaboración de sus plantillas; e la gestión de sus procedimien
tos de selección, formación, provisión de destinos y put'stos de
trabajo, en cuanto fiean competencia del Ministerio; la tra
mitación y propuesta de resolución. de los asuntos relativos a
su régimen jurídico, situ8.fiones, incidencÍM y régimen disci
plinarioj los estudios y propuestas referentes- al .sistema de
retribuciones y de asistencia social, y las relaciones con la

.Dirección General. de la Función Pública y la Comisión Supe
rior de PersonQl.

Cuatro. El Servicio de. Adm.1nistración Financiera tendrá
-como funciones la elaboraCión del anteproyecto del presupues
to del Departam.'mto; la tramita-ciQÍl e lnfprme de los corres
pondientes.2 sus Entidades estataleS autónomas; 111 propuesta
d~ ordenación de los g~stos y ejecución de los pagos en apli
cación de todas las partidas que· figuran anla Sección corres- ..
pondiente de los Presupuestos Generales del Estado; la su:
pervisión de la gestión de las ta~ del Ministerio y la cen
tralización de la información relativa a Sl,l5 rendimientos: el
estudio, preparación y propuesta' de los contratasen materia
de obras, servi60s y. suministros, asi como las actuaciones
referentes a la adqUisición o arrendamientos de· bienes in
muebles, manteniendo la correspondt&nta ~laciÓn con la Di
rección General del Patrimonio del· l;stado; la formación ir
permanente actualización'" del inventario, y. la habilitaci~n de
personal y material.

Cinco. El Servicio de Recursos tendrá a su cargo la tramí
tación y propuesta de resolución, de los que',se interpongan
ante cualquier OrgaIlQ central del Departamento, salvo los- re
ferentes a propiedad industrial.

Seis. La Junta de Compras del Departamento queda ads
crita a la Oficialía Mayor, cuyo titular será Presidente de la
misma.

Artículo sexto:---Uno. .La Inspección General de ServicIos
ejercerá sus funciones en relaciQn S::,Gn todos los centros, ~de

pendencias y ·Organismos afectos- al Depa,rtamento, con arreglo
a lo previsto en las Leyes de Régimen Juridico de la Admi
nistración del, Estado y de Entidades, estatales autónomas, y
tendrá también a su cargo las cUestiones referentes al funcio
namiento y coordinacIón de las Delegaciones Provinciales.

Dos. Los Inspectore8,c1e Servicios estarán adscritos a la Jns
pección &meraly desempeñarán los cometidos que ésta les
encomiende, de acuerdo ton la naturaleza técnica o admi~

nistrativa de sus funciones.
Tres. ~El nombramiento.y cese de los· Inspectores de Servi

cios se realizará por el Ministerio de Industria, de acuerdo
con las previsiones que- figuren en .sus plantillas orgánicas.

Artículo SépUmo.-El GabipeteTécnico del Subsecretario
tendrá como misión prestarle&siistencia en los asuntos que
éste le encomiende.

llJ. Seeretariá General Técnica

Artículo octavo.·-:Uno. L8. ,Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria ejercerá' las funciones a que se refiere
el artículo diec1D,.ue-ve de la Ley de -Régimen Juridico de la
Administración del Estada.

Dos. La Secretaria General Técnica se estructura en las
siguientes unidades:

al Vicesecretaría Gen~ral Técnica, con nivel orgánico de
Subdirección General.

b) Subdirección General de Estudios y de laContamlna~

ción Industrial.

Trem El Servicio de Publicaciones del Ministerio de IIi~

dustria dependerá directamente d(tl Secretario general Téc·
nico.

Articulo noveno.-Uno. La Vicesecretaría GÉmeral Técnica
tendrá a su cargo las funciones referentes a las _cuestiones
relativas al Instituto Nacional de Industria y junta Superior
Arancelaria, en cuanto sean competencia del Departamento;
la elaboración de los informes preceptivos sobre- los proyectos
d'3 disposiciones de carácter general que prepare el Oeparta,·
mento, así como aquellos que, emanando de otros Ministerios,
deban ser sometidos a la consideración del Consejo de Mi·
nistros o de las Comisiones Delegadas del Gobierno; la pre
paración de las compilaciones de disposiciones vigentes que
afecten al Ministerio y la propuesta·de refundición y revisión
da textos legales; la información administrativa y cuantas
actuaciones sean oportunas para mejorar las relaciones 'del
Departamento con los administrados, y la tramitación y pre
puesta que en cada caso corresponda en relación con las
peticiones, iniciativas, reclamaciones y quejas.

Le cQrresponderá, asimismo, el estudio e Informe de los
asuntos de· carácter técnico-económico que no pertenezcan a
la competencia especifica- de otro Organo del Ministerio; el
estudio y propuesta de las reformas que se encaminen a mejo
rar y perfeccionar los servicios de los distintos Centros del
Ministerio, así como las referentes a la mejora de la organi
zación y de los métodos de trabajo, atendiendo fundamen~

talmente a su coste y rendimiento; los estudios y propuestas
sobre normalización de material; los $Suntos generales del
C~ntro y el Archivo y la-Bibliotec;a del Ministerio,.

Dos. La Vicesecretaría General Técnica tendrá igualmente
a su cargo cuantas. funciones correspondan al Ministerio en
relación con la movilización indústrial.

ArUculo diez.-Uno. A la Subdirección General de Estu·
dios y de la Contaminación -Industria.l le corresponde estudiar
y evaluar las repercusiones en el sector industrial de los pro
programas, normas y activida.des del Ministerio; realizar es
tudios sobre la situación- industrial en el ámbitonacfonal' e
internacional; ~iercer las funtiones, que competen al Depar·
tamento _en el ámbito de las reiaciones con loa Organismos
internacionales; realizar encuestas y estudios sobre coyuntura
y renta inclustrial; centralizar la ordenación y tratamiento
d,~ todo tipo de datos relativos a los servicios del Departa~

mento o que sean de interés para su actividad, en coordina
ción, cuando corresponda, con.el Instituto Nacional de Es
tadística; gestionar el Centro de Proceso de Datos del MInis
terio y estudiar la aplicación de la infonnática a los diferen·
tes servicios ó funciones, con vistas a su automatización ra
cionalizada. Asimismo, tendrá como misión realizar estudios
sobre las fuentes y niveles de contaminación deorlgen in·
dustrial y proponer las medidas correctoras que se cQnsideren
adecuadas.

Dos. De esta Subdirección General dependerá un Servicio
de Estadistica'e Informática.

Tres. La Delegación del Instituto Nacional de Estadistica en
el Ministerio de Industria queda adscrita. a ,esta SUQdirección
General.

IV. Dirección Generol de Minas

Artículo once.-Uno. La Dirección General de Minas ten·
drá a su cargo la elaboración y ejecución de la polttica del
Departamento en orden a la investigación y explotación de
los recursos minerales y a la investigación de los hidrogeoló
gicos; la geología aplicada y el desarrollo de la minería es
paJ101a.

Dos. La Dirección General de Minas se estructura en las
siguientes unidades:

a} Subdirección General de Ordenación Minera.
bJ Subdirección- General de Explotaciones Mineras.
e) Instituto Geológico y Minero de Espafta, con el nivel

orgánico de Subdirecdón Gene-raT. -

ArtícUlo doce.-La Subdirección General de- Ordenación Mi~
nera tendrá a su cargo -la gestión administrativa qUI a la
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Dirección General corresponde en relación con los permisos
de investigación, concesiones de explotHción, declaración de
zonas de reserva a lavor del Estado, determinación de! régi
men de investigación y explotadón en las zonas res~rvadas.

estudio y elaboración de normas relativas a hidrología subte
rránea yaguas minerales y minero-medicinales, así COmo la
confección y actualización del Catastro Minero.

Artículo trece,-La Subdirección General de Explotaciones
Mineras desarrollará las funciones que competen a la Direc
ción General en orden a un eficaz aprovechamiento de los
yacimientos mineros y <de las rocas; las referencias a la or
denación de la producción de sustancias minerales y de su
comercialización;. las correspondientes a la adecuación de las
instalaciones de preparación y concentración de aquellas sus
tancias minerales y las Ielativas a la seguridad en las explo
taciones mineras y de rocas y a los explosivos.

Artículo catorce,-Uno. El Instituto Geológico y Minero de
España tendrá. como funciones el estudio del suelo y del sub~

suelo, en cuanto sea necesario para el conocimiento y des
arrollo de la geología, minería, hidrogeología, geotecnia e in
vestigación de fondos marinos, dentro del marco de las com~

petencias del DepaI'tamento; la formulación de planes, pro~

grama y proyectos de reconocimiento y de investigación en las
materias citadas; la ejecución de los mismos; la propuesta
de zonas de reserva a favor del Estado y el estudio de la in
fonnación sobre trabajos realizados en estos sectores por otros
Centros, Organismos y Entidades públicas y privadas; la
catalogación de cuantas materias contenidas en el suelo o
subsuelo sean susceptibles tie aprovechamiento Q transforma
ción industrial; la preparación de colecciones minerales, ro
cas y fósiles; la preparación de publicaciones sobre los es
tudios realizados; la publicación de la ca-rtografía nacional
en las materias de su competencia, y la ejecución de informes
técnicos solicitados por la Administradón.

Dos. La Comisión Nacional de Geología. con la composición
y funciones actuales, queda adscrita al Instituto Geológico y
Minero de Espaiía.

V. Dirección General de la Energia

Articulo quince.-Uno. A Ja Dirección General de la Ener
gía le corresponde la elaboración y ejecución de la política
del Departamento en relacién con la planificación, produc
ción, distribución, transformación y consumo de las diversas
formas de energía y de sus fuentes.

Dos. La Dirección General se estructura en las siguientes
unidades:

al Subdirección General de Planificación Energética.
bl Subdirección General de Combustibles.
el Subdirección General de Energia Eléctrica.

Tres. Dependerá directamente del Director General la Co
misión Permanente Española de Electricidad.

Cuatro. Quedan adscritas a la Dirección General de la
Energía:

al La Secretaría de la Comisión Nacional de Combustibles.
bl La Dirección del Repartidor de Cargas Eléctricas.
el El Laboratorio Central de Electrotecnia, sin perjuicio de

su dependencia de la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid, como, asimismo, el Centro de En
sayos e Investigación para la Industria Eléctrica, regulado
provisionalmente por la Orden del Ministerio de Industria
de veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y dos, y todo
ello hasta que se adopte por el referido Centro su configuración
definitiva.

Articulo dieciséis.-A la Subdirección General de Planifica
ción Energética le corresponde estudiar las características es·
tructurales del sector al que extiende su competencia la Di
re1;ción General, elaborar los planes que se consideren nece
sarios para su ordenación, coordinar la ejecución de los que
S'3 aprueben, analizar y evaluar su desarrollo y proponer las
medidas correctoras que en cada caso se estimen ,oportunas
para la obtención de los objetivos previstos.

Artículo diecisiete.-La Subdirección General de Combusti
bles tendrá. como misión el ejercicio de las funciones relacio
nadas con la prospección, producción, distribución, transfor
mación y consumo de los productos energéticos, en forma só
lida, líquida o gaseosa, asi como las que correspondan al Mi~

nisterio de Industria, en relación con los servicios públicos
da agua.
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Articulo dieciocho.-·La Subdirección General de Energía
Eléctrica tendrá a su cargo el desarrollo de las funciones re
lacionadas con la producción, distribución y consumo d,~ ener
gía eléctrica.

VI. Dirección General de Industrias Síderometalúrgicas y
Navales

Articulo dieGinueve.-·Uno. A la Dirección General de In
dustrias Sid0rometalúrgicas y Navales le corresponde la ela
boración y ejecución de la política del Ministerio, en lo que se
refiere a las industrias dedicadas a la SIderurgia, metalurgia
no férrea, transformados metálicos. fabricación de maquinaria,
material eléctrico y electrónico, electrodomésticas, aparatos de
medida, instrumentación y control, armas, material de trans
porte en general y demás manufacturas metálicas, asi como
industrias de la construcción y reparación naval y sus indus
trias auxiliares.

Dos. La Dirección General de Industrias Siderometalúrgica3
y Navales se estructura en las siguientes unidades:

al Subdirección 'General de Industrias Básicas.
bJ Subdirección General de Industrias Mecánicas, Eléc

tricas y Electrónicas.
el Subdirección General de Industrias Navales,
d) Servicio de Reglamentación, Homologación e Inspección

Técnica de Vehículos.

Artículo veinte.-A la Subdirección General de Industrias
Básicas le corresponde el desarrollo de las funciones relacio·
nadas con las industrias siderúrgicas, de metalurg.~a no férrea
y tra.nsformados metálicos.

Articulo veintiunO.-A la Suhdirccción Gtlneral de Indus
trias Mecánicas, Eléctrica" y Elect.rónícas le corresponde el des
arrollo de las funciones relacionadas con las industrias de fa
bricación de maquinaria, material eléctrico y electrónico, eledm
domésticos, aparatos de medida, instrumentación y control de
armas y material de transporte no naval.

Artículo veintidós.-A la Subdirección General de Industrias
Navales le corresponde el desarrollo de las funciones relacio~

nadas con las industrias de la construcción y reparación naval y
con sus industrias auxiliares.

Articulo veintitrés.-Corresponderá al Servido de Reglamenta
ción, Homologación e Inspección Técnica de Vehículos el des
arrollo de las actuaciones precisas para reglamentar las caracte
rísticas técnicas que deben reunir los vehículos, sus partes, pie
zas y elementos, homologación de los mismos y la coordinación
'/ supervisión de las condiciones técnicas de seguridad que de
ben reunir para la circulación.

Vl1. Dirección General de Industrias Químicas y de la Cons
trucción

Articulo veinticuatro,-Uno. La Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción tendrá a su cargo la ela
boración y ejecución de la política del Departamento en lo que
se refiere a las industrias y actividades dedicadas a la obtención
de productos químicos y sus mezclas, de productos farmac2uti
cos, medicinales, de perfumería y cosmética, asi como a las in
dustrias dedicadas a la producción de materiales para la cons
trucción y a la construcción en general.

Dos. La Dirección General de Industrias Químicas y de la
Construcción se estructura en las siguientes unidades:

a) Subdirección General de Industrias Químicas.
bJ Subdirección General de Industrias Farmacéuticas.
cl Subdirección General de Industrias de la Construcción.

Artículo veinticinco.-A la Subdirección General de Indus-
trias Químícas le corresponde el desarrollo de las funciones re
lacionadas con las industrias de quimica orgánica, inorgánica y
paraquimica, y papel' cartón, COIl excepción de las incluídas
en el artículo siguiente.

Artículo vejl1tiséis.~La Subdirección General de Industrias
Farmacéuticas tendra a su cargo el desarrollo de las funci0I1es
reJacionadas con las industrjlJ,S de productos medicinales, far
macéuticos, de perfumeria, de cosmética y afines.

Artículo veintisiete.-A la Subdirección General de Industrias
de la Construcción le corresponde el desarrollo de las funciones
dE> la Dirección General, en relación con las industrias dedicadas
a la producción de materiales para la construcción, y las que
tienen por objeto elevar sobre el suelo' estructuras o modificar
las caracteristicas topografícas naturales.
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VIII. Dirección General de Industrias Textiles. Alimentarias
y Diversas

Artículoveintiocho.-Uno. La Dirección General de Indus~

tris Textiles, AUmentarlas y Diversas téndrá a su cargo, den
tro de las competencias que tieneatrtbufdas el Ministerio de
Industria, la elaboración. y ejecuc:ión de la política del Depar
tamento en lo que se refiere a las industrias textilés, .de la ali~

mentabión, del frío, del cuero, artes gráficas, industrias del
tabaco y otras no incluidas en ]a cCJIlpetencia de las demás
Direcciones Generales.. !...

Dos. La Dirección General de Industrias Textiles, Alimenta-
rias y Diversa,s se estructura en las siguientes unidades:

a) Subdirección General de Industrias Alimentarias.
b} Subdirección General de Industrias Textiles y Diversas.

Artículo veintinueve.-La Subdirección General de Industrias
Alimentarias tendra como misión el· qesarrollo de las funcio
nes que corresponde a la Dirección General en lo que se re
fiere a las industrias dedicadas a la obtención y transformación
de productos de la. alimentación y de bebidas, tabaco y a las
industrias del frio. '

Artículo treinta.-La Subdirección General de Imlustrias
Textiles y Diversa's tendrá a su cargo ~l desarrollo de las fun·
ciones relacionadas con la's ihdustrias textiles, de la confección
y generas de punto; industrias de la piel, calzado y del cuero
en general, de las artes gráficas, de juguetería, de artf¡::ulos de
deportes, de instrumentos musicales y otras no incluidas en las
competencias de las demás Direcciones Generales y Subdirec
ciones Generales.

IX. Dirección General de Promoción Industrial :v Tecnologta

Articulo treinta y uno.-Uno. A la Dirección General de
Promoción Industrial y Tecnologia le corresponde· elaborar las
directrices básicas de actuación del Departamento en orden a la
promociÓn y desarrollo del- sector industrial y proponer los
instrumentos para su ejecución; ejercer las funciones del Mi·
nisterio en el ámbito de la Mcnologfa. de· la productividad, de
la calidad. de la normalización y de la propiedad industrial;
estudiar y proponer, dentro del marco de competendas del
Departamento, .las medidas de carácter general necesarias para
h ordenación ,de la pequeña y mediana E~presa y de la sr·
tesania; las funciones referentes a inversiones extranjeras en
Empresas españolas. concentración; fusión y agrupación de Em
presas, en cuanto estén atribuidas' al Departamento, así como
la metrologill y metrotecn!a.

Será también el órgano d~ !'elaaióndel Ministerio de In·
dustria con la Comisaria del' Plan de Desarrollo, con la Co
misión Asesora de Investigación Científica y Técilica. con el
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas y con los Cen
tros de Investigación Industrial.

Dos. La Dirección GeneraJ de Promoción Industrial y Tec·
nología 58 estructura en las -siguientes unidades:

a) Subdirecciórt General de Promoción Industrial y de la
Pequeña y Mediana Empresa.

b) . Subdirección General de Tecnología -y Productividad In·
dustrial.

el Registro de la Propiedad Industrial, e.on el nivel orgánico
dt.~ Subdirección General.

Tres. Queda adscrita a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnol-ogia 'la Jefatura de Contrastación· d.e Pesas y
Medidas. sin perjL:icio de su dependencia de la Comisión de
Metrología y Metrotecnia.

Articulo treinta y dos.-La Subdirección General de Promo
ción Industrial y de la Pequefta y Mediana Empresa tendrá a su
cargo la elaboración y propuesta de las 'medidas de carácter
general necesarias· para la' promoción y desarrollo de la indus
tria nacional; la preparac,ión de los anteproyectos de disposi·
ciones en que aquéllas deban instrumentarae; la coordinación
de la gestión administrativa que corresponda al Departamento
para. la ejecución de las nllsmaS', y el· análisis de las conse
cuencias de su. aplicación a los fines de una consideración
global de los resultados obtenidos; el planeamiento de las
bases de la politIca de localización industrial, y de promoción
regional dentro de .lacoml)e~ncia,del Oeptl.rtamento, en rela
ción con las medidas oontenidas en la. Ley de ,Industrias de
Interés Preferente y cualquier otra disposición referente.al fQ·
mento de la industria. Asimismo, le corresponderán las funcio
nes relativas a inverSiones extranjeras en Empresas españolas,
conceQ-tración, fusión y agrupación de EmpresaS en cuanto estén
atribuídas al Departamento. Tendrá también a su cargo el es-

tudio de la problemática de la pequeña y mediana 'Empresa y de
la artesania, y la propuesta de las medidas que se consideren
adecuadas para la' ordenación y desarrollo de las Empresas
que reúnan esta condición, así como la gestión qué origine la
aplicaoi6n de estas medidas, en cuanto posean carácter intersec
toríal.

Artículo treinta y tres.-A la Subdirección General de Tec
nología y Productividad Industrial le corresponde el ejercicio
de las funciones que competen al Departamento en el ámbito
de la promoción de la tecnología industrial, de la cooperación
técnica internacional, de las Empresas consultoras y de inge~

nieria industrial, de la mejora de la productividad en la in
dustria y de la normalización, así como la elaboración y apli
cación de las medidas encaminadas al fomento y mejora de la
calidad en los productos industriales; asimismo. le correspon·
derán las cuestiones relativas a la metrología y metrotecnia.

Artículo treinta y cuatro,-Uno. El Registro de ·18 PrQPiedad
Industrial tendrá- a su cargo las funciones que le encomiende
el Estatuto sobre Propiedad Industrial, y sus disposiciones coro·
plementarias. así como los Convenios Internacionales vIgentes
en la materia.

Dos. El Registro de la Propiedad Industrial se estructura en
las siguientes unidades, con nivel orgánicO de servicio:

a) Servicio de Invenciones y Creaciones de Forma.
bl Servicio de Signos Distintivos.

Tres. Al ServiCio de Invenciones y Creaciones de Forma le
corresponde la gestión administrativa de los procedimientos re·
ferentes a patentes de invención y de introducción, certificados
de adición, modelos de utilidad y modelos y dibujos industriales
y artísticos, .

Cuatro. Al Servicio· de Signos Distintivos le corresponde la
gestión administrativa de los procedimientos referentes a mar
cas nacionales e internaéionales, nombres comerciales, rótulos
de establecimientos y películas cinematográficas.

Cincet:-EI Secretario general del Registro tendrá la conside
raciÓn y funciones que le atribuye el articulo trescientos diez
4el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial.

X. Consejo Superior del Ministerio de Industria

Articulo treinta y cinco.-Uno. El Consejo Superior del Mi·
nisterio de Industria es elOr&:ano asesor y consultivo del De·
partamento, y con tal carácter deberá informar en lo:; CRSOS

5iguientes:
al ""--Proyectos de Leyes y de Reglamentos de ejecución de las

mismas. así como sus modificaciones, en materi&s propias de la
ccmpetencia del Departamento.

bl Programas o planes generales de ordenación de un deter·
minado sector industrial o minero.

cl Asuntos de naturaleza técnica en que debe dictaminar ..el
Consejo de Estado.

d) Cuestiones en que asi lo establecf;l una Ley.
e) Cualquier otro asunto en que lo consideren conveniente

el Ministro de Industria o el Subsecretrio del Departamento.

Además podrán solicitar inferme del Consejo 108 Directores
generales y el Secretario general Técnico del Ministerio, cuando
se trate de asuntos de carácter general, y la -importancia del
mismo haga aconseja!?le dicho dictamen.

Dos. Por propia 5niciativa el COnsejo podrá elevar al Mi
nistro las propuestas que estime oportunas en orden.8 un mejor
desarrollo d'e la industria y mineria.

. Tres. Corresponde al Consej o Superior asimismo comunicar
con los Centros y Sociedade" industi'iales y mercantiles,' nacio R

nales o extranjeros. que tengan relación con la industria o la
mineria a fin' de conocer y estudiar los progresos alcanzados
en los mismos, a cuyo efecto propondrá a la superioridad las
visitas de estudios de trabajos de su personal técnico que con~

s1dera conveniente.

Artículo treinta y seis.-Uno. El Consejo Superior del Mi
nisterio de Industria dependeradiredamente dél titular del De·
partamento y estará constituído por:

al El Presidente.
bl Un Vicepresidente_
e) Trece Consejeros.
dl El Secretario general.

Dos. El Presidente del Consejo será nombrado y separado
por Decreto a propuesta del Ministro de Industria.

Tres. El nombramiento y cese del Vicepresidente. de los Con~

sejeros y del Secretario general se realizara. por Orden del Mi-
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nistar10 de Industria. de aeuerdo con lás previsiones que fiBu~

reD en sus plantillas orgá,n1cas.
Articulo treinta y' siete.-LaPresidenC!á y; bato su depen

dencia inm~tata.. la secretarfaOeneral y 'lasSe«íones ""on los
órganos' de gestión permanente' del Consejo, a' los que ~orres

pande estudiar y preparar los asuntos que deban ser sometidos
al mismo.

Articulo tretnta y ocho.-Para el estudio de temas concretos
Y. én todo caso, como .órganos de trabajo del Consejo y con
carácter temporal, la Presidencla del mismo podrá norilbrar
Ponéncias especializadas•. que estarán presididas por uno de
los _Co~Jeros e -intégradas por aquellos otros que -se estime
conveniente y, si se considera oportuno, por representantes
caracterizados de] sector o asunto óbjeto de estudio.

XI. Delegaciones Provinciales

ArUculo treinta - y nuev8.-En cada una de las provincias
espa:ft.olas. y con sede én lare~vacapital,existirá una Dé
leg8ciónProvincial dei Ministerio de lnd~stria que, dentro de
su ámbito territorial, 'asumirá todas las funciones y desarrollará
todas, las actividades que correspondan,al DepartameIito.

Sin penuioio de 10 dispuesto en el párrafo anterior, y cuan
do se considere conveniente,.podrán crearse Delegaciones Regio·
nales con el ámbito territorial que en la norma de creación 58
señale.

Artículo' cuarenta.-En las Delegaciones Regionales· y en las
espec1ales los Delegados tendrán categoría de Subdirector ge
neral.

Asimismo y en las citadas Del-egacionespodrán existir Sub~

delegados y Secretarios generales.
En las restantes Delegaciones podrá nombrarse un Secretario

general. -

Articulo cuarenta y uno.-Uno. Al frente de cada Delega~

dón existirá un Delegado provincial o regional del. Ministerio
da Industria, cuyo nombramiento y cese seefeetuará ]Jor De~

creto, a 'propuesta del titular del Departamento, de acuerdo con
lás preVisiones que figuren en las plantillas orgánicas-del mismo.

Dos. Los Delegados provin<;:iales tendrán las siguientes tun~

ciones:
a) Ostentar la 'representación del Ministerio ante todas las

autorldades.y OrganiSlIlos. de la provincia.
b) Dirigir,' impulsar, coordinar y supervisar el funciona·

miento de todos .los servicios de la Delegación.
el Acordar la ililciadón de procedimiento$, cuando éste -co·

rresponda de Qf1cio a ,la Delegación.
dl Resolver todos los procedi~ientos propios de la compew •

tancia de la Delegación o proponer la resolución de los mismos
cuando, esté, atribuldaa órganos Centrales del Departamento.

e) Adoptar las medidas necesarias para asegurar el cum·
plt'miento en la provincia' de las directrices, programas o nor"
mas estableéidas por el Ministerio.

f) Actuar como órgano exclusivo de comunicación cOIf la
Ad¡ninistración Central.

g) Desempedar la Jefatura' superior del personal de la De·
legación;. dar'poee~ión y cese a-los funCionarios de la misma;
adscribirlos a los diferentes -puestos de trabajo, cuando la pro-
visión' no se baya realiZado. por una autondad superior¡8 im
po~er las Sanciones disciplinarias, que sean d. ¡U competencia
o, ~ otro caso, ~ia1'o,p'toponerlainíciación de expedientes
disciplinarios.

hJ Ejercer"todas las' competencias que la legislación ,vigente
atribuya s"los titulares de los extinguidos Distritos Mineros y
DelegaCiones de Industria y cualquier otra que legalmente se
le_ asigne o le corresponda. ,

i) _~xpedición de certificados de. puesta en práctica de las
patentes.

Tres. Los Delegados regionaleseje.rcerán las siguientes fun-
ciones: ,

a) Coordinar las actuaciones de las Delegaciones' Provincia-
les integ1'1'das en la región. - , 1

b) .Ela'borar estlidios de base para un. _mejor planificación
del desanollo l:Q.dustrial regional y,en particular, sebre re~

serva del suelo· ~ndustria1 y cOlldiciones de la. infraestructura.
y servicios.

e) Actyar como órgano de información y asesoramiento.
d)EJercer aquellas ot~ rÚJlci-onesque expresamente se Je

atribuyan.

Cuatro. Cuando un Delegado ejerza' al mismo tieinpo (un·
- ciones regionales y provinciales tendrá' las· facultades' consig":

nadas en los 40s anteriores apartádas.

Articulo cuarenta y dos.-Uno. En las Delegaciones· en que
existan' Secretarías Generales, éstas, bajo la dependencia' inme w

diata del Delegado. tendrán a su cargo las siguientes funciones:
a) AdIninistraci9n de personaL.
b) Gestión económica administrativa.
e) Estudio y propuesta sobre racionalización de los servi·

cios y mejoras ysimpl1ficación de ·los métodos y procesos· de
trabaja_

d) Tramitación e impulsión en· el orden administrativo de
103 procedimientos que sean competencia de. la Delegación, for·
mulando en ellos las propuestas adm1nistrativas que corres~
pondan. .
~ e) lnformacióri administrativa y actuaciones referentes a las

, iniciativas y reclamaciones- en los términos previstos en la Ley
d'! Procedimiento Administrativo.

f) Registro General. Archivo y Biblioteca.
g) Régimen interior y cualquier otra función de carácter

administrativo general dentro de la Delegación.
Dos. El nombramiento y cese del Secretario general SF realiw

zará por Orden .. del Ministerio -de Industria de acuerdo con
las previsiones de sus plantillas qrgánicas, -

.Articulo c~arenta y tres.-La estructura orgánica de las De
legaciones se acomodará aJas necesidades que exija el adecua
do cumplimiento de sus funciones técnicas y se establecerá.
por Orden del Ministerio de Industria.

DISPOSICIONES FINALES

Prhnera.-El Ministerio de Industria, prevía aprobación de
h Presidencia del Gobierno, dictará en el plazo de tres meses
las correspondiente., Ordenes de desarrollo de 1& estructura or
gánica de la. Adminístración Central y de la Provincial del
Departamento.

Segunda.-En el plazo de seis meses, a partir de la (>ntrada
en vigor del presente Decreto, el Ministerio de Industria dictará
una Orden reguladora de las Comisiones que en aquel1'l fecha
existan bajo su dependencia ó la de alglin M-gano del Depar
tamento. Dicha Orden determinatá las· Comisiones que hayan
d.a con'tinuar en' funcionamiento, incluyendo entre ésta'! a las
que se mencionan en el texto de este Decreto, revisará en la
medida necesaria su composij:ión y competencias y las adscribi
rá al Centro directivo que en. cada caso corresponda por razón
de .la materia. Las Comisiones no incluidas en la Orden que·
darán suprimidas a su entrada en vigor, siempre que su crea·
ción se hubiese realizado por Decreto o norma de rango in·
ferior.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor al dia si
guiente de su publicación en el -..Boletín Oficial del Estado".

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto ochenta y siete/mil novecien
tos sesenta y ocho, de dieciocho de enero. por el que se reorga
nizó el Ministerio de Industria; el Decreto mil cuatrocientos
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta. y ocho, de· cnce de
julio, por el que se reorganizaron las Direcciones Generales de
¡Minas y Energia y Combustibles. y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango. se opongan a lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de }unio de mil novecientos set~nta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPE',Z DE LETONA
, Y NUNEZ DEL PINO

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Expor
taelón por la que se amplía la deBa de abril de
1972, en la que 86 determinan los sectores de expor·
taetón a efectos de la Carta de Exportador a titulo
individual para el trienio 1973/1975. •

La Resolución de 28 'de abril de 1972 ( ..Boletín Oficial del Esta
do" -de 18 de mayo) delimita los sectores· de .exportación a efec
tos de la Carta de Exportador a título individual para el trie-

------~---~-


